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RESOLUCION EJECUTIVA DIRECTORAL 
llo, 29 de Agosto del 2025 

VISTOS: El Informe Nº 176-2025-GRM-DIRESA/DR-OGDRH de fecha 29.08.2025, solicitud de licencia 
de fecha 29.08.2025; entrega de cargo; y; 

º"�" ue, el Prtncipio de Legalidad, previsto en el numeral 1 .1 del inciso 1, del artículo IV del Título Preliminar 
:f;. del Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: ·-=..;.:.;,;-- 

"Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro 
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; 
se entiende que la actuación de la Autoridad Administrativa debe ceñirse dentro de los márgenes que 
establece nuestra normatividad nacional vigente, con la finalidad de observar inexorablemente sus 
alcances; siendo así, el Principio de Legalidad busca que la Administración Pública respete y cumpla las 
normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia de su competencia. 

Que, mediante Informe Nº 176-2025-GRM-DIRESA/DR-OGDRH el Director de la Oficina de Gestión y 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Salud Moquegua, solicita al Director 
Regional de Salud Moquegua, el desplazamiento de personal por necesidad de servicios por el lapo de 
30 días; justificando su necesidad en la falta de recurso humano, específicamente en el Area del 
INFORHUS para el cumplimiento de sus actividades, toda vez que no se cuenta con un personal que 
atienda dicha problemática. Asimismo en el referido informe solicita el desplazamiento de la Servidora 
Nombrada Téc. Adm LENKA LILIANA GAMEZ CARNERO, quien labora en el Hospital de llo de la Red 
Integrada de Salud llo a partir del 01 al 30 de Setiembre del 2025. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 005-90-PCM se aprueba el Reglamento de Bases de la Carrera 
Administrativa estableciendo en su Artículo 75.- El desplazamiento de un servidor para desempeñar 
diferentes funciones dentro o fuera de su entidad, debe efectuarse teniendo en consideración su 
formación, capacitación y experiencia, según su grupo y nivel de carrera. Asimismo el Artículo 76 
establece: Las acciones administrativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la Carrera 
Administrativa son: designación, rotación, reasignación, destaque, permuta, encargo, comisión de 
servicios y transferencia. 

Que, el Artículo 83 del referido dispositivo legal establece: La comisión de servicios es el desplazamiento 
temporal del servidor fuera de la sede habitl'al de trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para 
realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados y que estén 
directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el máximo de 
treinta (30) días calendario por vez. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 013-92-DNP se aprueba el Manual Normativo de Personal Nº 
002-92-DNP "Desplazamiento de Personal" establece en su Numeral 3. 7 .1. La Comisión de Servicios, 
es la acción administrativa que consiste en el desplazamiento temporal del trabajador fuera de la Sede 
habitual de trabajo, dispuesta por la autoridad competente para realizar funciones según su grupo 
ocupacional y especialidad alcanzada y que estén directamente relacionadas a los objetivos 
institucionales. 
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Que, el Numeral 3.7.2. del dispositivo legal en mención establece que la Comisión se efectuará por 
necesidad de servicio, fundamentándÓse la labor a cumplir. La Comisión de Servicio puede ser en la 
localidad, sede del centro laboral, fuera de la localidad o en el extranjero. Asimismo en numeral 3.7.3. 
establece que el documento que autoriza la Comisión de Servicios contendrá la fecha de inicio y de 
término sin exceder en ningún caso el máximo de treinta (30) días calendarios por vez. La Comisión de 
Servicios que exceda de quine (15) días calendarios requiere de Resolución del Titular de la Entidad, 
debiendo el trabajador hacer entrega de cargo. 

Que, se puede apreciar de los actuados administrativos que la solicitud ha sido atendida, otorgándole la 
respectiva Solicitud de Licencia, siendo el Motivo del Desplazamiento Comisión de Servicios a la DIRESA 
Moquegua, teniendo como fecha de inicio el 01 al 30 de Setiembre del 2025; asimismo se encuentra su 
respectiva entrega de cargo de la referida servidora. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025; Decreto Legislativo Nº 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa"; Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM "Reglamento de Bases de la Carrera Administrativa"; Manual Normativo de Personal N° 
002-92-DNP; y las facultades conferidas al Director Ejecutivo. 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR el desplazamiento en la modalidad de Comisión de 
Servicios de la Téc Adm. LENKA LILIANA GAMEZ CARNERO, en calidad de servidora 
administrativa del Hospital llo a la Oficina de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos de la 
Dirección Regional de Salud Moquegua, por el lapso de 30 días calendarios, el mismo que inicia 
el 01 de Setiembre al 30 de Setiembre del 2025, en mérito a los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la 'presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución de conformidad a con lo 
establecido en el TUO de la Ley Nº 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General" y a 
las instancias pertinentes conforme a Ley. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

··co:il!Sus'" · i.iNoo'oc,:íoA'Ni.ii.'ez" 
NP<CTOR EJEC ,Q�1:,.1\8IUPA !lf SALUO ll.O 
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